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fQ;"'Z FERNOS ISE:RN lícenC!adi:>. No se extrañe si el . Co.nguso haya de - ac-
Comisicmado Residente · de Puerto Rico tuar pronto pai;a revisar los t érminos usados con 

- VI - respecto a: Hawaii, Pu~to Rico, Is~as Vlrgenes, Guam, 
Ni el propio gobernador Muñoz Marin, que es el etc., ca.da uno de los cuales está en una categoria 

presidente del Partido Popular y el l!der de su pue- política: distinta. Acaso sea menester esp'!!rar a que 
blo, ni yo, Comisionado d'e Puerto Rico en Washing• acabe de decidirse si se admiten e~te año o no a la'. 
ton, téniamos autorización para entrar en el terre- ,.U.nión los estados de . Eawaii, Y Alaska. Pero· no se 
no de la alteración de las relaciones políticas que hará esperar mucho eJ. día .en que es.tas cuestiones 
pudieran prejuzgar Ja estadidad o la independencia Y definiciones se diluciden siquiera . sea para mejo
para el futuro, o alterar las relaciones económicas. rar nuestra semántica aunque tendrán gran impor
Hemos sido respetuosos del programa. Hemos insis- tancia también para las interpretaciones juridicas. 
tido· en que Ja ley aprobada sea un común denomi- En puridad, Puerto Rico nunca ha sido una po
nador qu~ permit a a Puerto Rico ascender por el sesión en el sentido e n . 9-ue .usa la palabra el · ~icen
camino de la democracia, sin cerrar puertas al es- ciado. i;.a: palabra poses10n tiene muchas acepciones. 
ta do º· a . la independern::ia. y . sin __ poner o.bslá.c~l_os . ..,

00
• X .. es ,i;ol¡im,[!)1t~ . en sl\ -~éRtima a,p ~¡:t~iól) . C!ue .podri~ 

subreptiCios á cualquiera : d~?~fe'llifs solucfóii~~7·· ci!ie¿ · al)ll:Ca'rS.é'",~'N=!tféxto Rl l!"O/ .·~e ·:,de'fm~"c'ait:.,;,,"7) 1:er:?k 
es lo que en sumá. viene a proponer ahora el !icen- torial dom1mon of a state • (American College I>1e· 
ciado Géigel. tionary, pág. 946) 

Al fin y al cabo de lo que no,s acusó el !icen- Pero veamos entonces la definición de dominio. 
ciado Géigel es de h'aber sido honrados con el elec• Y en dominio dice el mismo diccionario, en \ su pá
torado de Puerto Rico. · gina 359, primera acepción: '.':rhe .power or r ight of 

De modo que el licenciado no golamente quería góverníng ·¡¡:nd controlling; sovereign authority", Y 
hacer una constitución como decía el pr ograma, sino en su acepción sexta,· incluy e, el ·sentido · más mo
alterar las relaciones polltrcas e indirectamente las derno del vocablo y dlée~ "6) Govern¡n~nt :.a,. Terri· 
económicas entre el estado creado a virtud de 11a cons- tory constitut!ng a self-gov~rning com~-0n~ealtl:). and 
t itución y Jos Estados Unidos. ¿En · qué lugar del being, :orie of ·a number o! such. territo¡:lés .u-nited 
progra.ma se dice eso? ¿Cuál es Ja alteración que in a community o! nat ions., or ero.pir e govern1ng di
el !iqenciado propone? Hasta ahora ha venido pro- visíons of .the' Britisl\ Einpire;, as ' :~anada., ·New Zea· 
poniendo alteraciones que si bien tienen carácter po· land". · 
lítico, son fundamentalmei;ite económicas. Tratados ¿Palabra " Realidad! 
~e come~cio, aduanas, etcétera. ¿Có;ho podría hacer Pero úsense las pa1abr~s en un sentido u otro, 
el .1.1cenc1ado un tratado de comercio sin alterar .19. ¿qué es lo que busca el licenciado Géigel Polanco 
un10n a·duanera existen,te si la · unión ~.duanera e~1s- para Puerto Rico, ¿una palabra. o una realidad ? 
tente es -en si el fundamento de la union ec9nóm1ca, . Flaco servicio se hace el .licenciado (}éigel y le 
la razón del libre cambio, la base de la economia h 1 i 1 i · t t ¡ l ley 600 · Toda ley 
de Puerto Rico? ace a pa • a n erpre ar as . a . 

· . est' 1ujeta a diversas interpretaciones, - desde- 11\lego. 
Diee el licenciado Géigel que no hubiera sido di• Pudiera llegar el dia en que hubiera una discrepan

!lcil conseguir una constitución democrática qu.e el!- cía en la: interpretación entre 'el pueblo de Puerto 
1 minara el preMnte status de posesión territorial. Y Rico de una parte y algún funcionario federal por 
ense.f1a la oreja. diciendo "y nos relevaran de las tra· otra. Es lógieo y natural que Puerto Rico interpre· 
bas que ahora entorpecen la expansión de nuestra te la ley en gu sentido más liberal para el recono
economla". E1 decir, el licenciado Gélgel propuso un cimiento de soberania que recibe ; y el más estric· 
programa con respaldo de las relacio'les económicas, . to para el respeto a sus · facu!tad.es . democráticas a 
peTo reclamarla también ll'utoridad poMtica para po- ejercitar de aeuerdo con e1 convenio. · 
der burlar los compromisos económicos, Quienes as! interpretamos ahora siempre estare· , 
El Término Posesión mas en posición de sostener la posición de Puerto 

¡Hubiéramos podido conseguir una. constitución Rico. · 
que eliminara el presente .status de posesión terri• ·Quienes ahora, por empequeñecer la obr a de 
torial! Pues, e~'' es lo .que hemos conseguido. Nadie, nuestros lideres, por demeritar la ley, lli inter pre
hablando con propiedad, podrá llamarnos en lo su- tan en la forma más estrecha y limitada posible, no 
cesivo posesión territorial. Por cierto que esa expre- podrán hacer eso. Estarán en "estoppel". Sus manos 
sión se usa hoy muy poco. Diré más. Diré que se estarán atadas y no serán las más adecuadas para 
considera de mal 'gusto usarla. EJ Deyartamento d~ que en ellas se··. confle la defensa del <der.e.cho de 
lo Interior, al elievar la categoría de División de Puerto Rico. Des¡\e ahora se e!i~inan ellos mismos 
Territorios y Posesiones la ha designado hace algu- de lias filas de los que podrán seguir adelante e'n 
nos meses como Oficina de Territorios. En el rec!en- la marcha jalda arriba hacia un objetivo cada vez 
te informe titulado Operation Bootstrap, que rindie- más alto. 
ra el Congresista Crawford al Presidente del Comí• Es lo de g]empre. La pasión ciega. N unca puede 
té de Asuntos de Interior e Insulares de la Cil.ma:ra, !ecirse estq con .mayor proJ2iedad que ahora. Es lo 
se refiere & Puerto ·Rico como un dominio insular del viejo dicho. Hay quien por ver al vecino perder 
Y ni una vez en todo el Informe se habla de Puer- un ojo, se deja arrancar los dos suyos. En este éaso 
to Rico como de una posesión. takparece que hay quien Htaria dispuesto a dejár-

La Ley 600 todavía no esti en vigor~ Espere el ,gelos arrancar a su propia p11:tria. 
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